
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

PÁGINA WEB 

 

La Secretaría de las Juventudes del Estado de Yucatán (SEJUVEY) con domicilio en la calle 64 número 

460 entre calles 53 y 55, Colonia Centro, C.P. 97000, es responsable del tratamiento de los datos 

personales nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán y demás normatividad que resulte 

aplicable. 

 

I. Los datos personales que serán recabados y utilizados. 

Los datos personales que serán recabados y utilizados son: 

 

 Nombre completo 

 Correo electrónico 

 Teléfono (fijo y móvil) 

 

Sus datos personales serán tratados bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, con la finalidad de habilitar la opción de contacto 

para hacer llegar a la Secretaría de las Juventudes del Estado de Yucatán (SEJUVEY) sus dudas, 

comentarios y comunicaciones a través de la página web. 

 

II. Fundamento para el tratamiento de datos personales.  

 

La Secretaría de las Juventudes del Estado de Yucatán (SEJUVEY), para el tratamiento de los datos 

personales se apegará a la siguiente normatividad: artículo 6, Base A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 3, fracción III, 10, 12, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 36 y 42 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en los artículos 10, 12, 

21, 22, 23, 26, 27 y 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Yucatán; en el artículo 39, fracción I, del Código de la Administración Pública de Yucatán.  

 

III. Transferencia de datos personales.  

 

Se podrán transferir datos personales a los sujetos obligados referidos en el artículo 3, fracción XXVII de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tales como: 

organismos garantes, autoridades judiciales y administrativas para atender requerimientos de 



 
información, siempre y cuando se solicite debidamente fundado y motivado, en ejercicio de sus 

atribuciones. Los datos personales podrán ser transferidos a otros sujetos obligados de los tres niveles 

de gobierno: federal, estatal y municipal; a organismos descentralizados, así como entre sujetos obligados 

o entre dependencias y entidades; cuando ello sea compatible o análogo con la finalidad descrita en el 

numeral I de este aviso de privacidad. 

 

IV. Lugar para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO). 

 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición (ARCO) al tratamiento 

de sus datos personales, de conformidad con el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 26 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán. 

La solicitud para el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición (ARCO) 

podrá realizarla de manera personal ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de las 

Juventudes del Gobierno del Estado de Yucatán, ubicada en el predio calle 64 número 460 entre calles 

53 y 55, Colonia Centro, C.P. 97000; de manera virtual, a través del correo electrónico de la Unidad de 

Transparencia de esta Secretaría de las Juventudes del Gobierno del Estado de Yucatán: 

transparencia.sjy@yucatan.gob.mx o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en su portal: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio. 

 

IV. Requisitos para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 

(ARCO). 

De conformidad con el artículo 46 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, no podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes: 

 

I) El nombre de la persona titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

II) Los documentos que acrediten la identidad de la persona titular y, en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante; 

III) De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la 

solicitud;  

IV) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno 

de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

V) La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita la persona titular, 

y; 

VI) cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su 

caso. 
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DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

Si desea conocer más información sobre el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede 

acudir a la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de las Juventudes del Gobierno del Estado de 

Yucatán, ubicada en el predio calle 64 número 460 entre calles 53 y 55, Colonia Centro, C.P. 97000, en 

un horario de lunes a viernes, de 8:00 horas a 15:00 horas. 

También podrá comunicarse el teléfono: 99-99-23-86-10 con Ext. 217 o al correo electrónico: 

transparencia.sjy@yucatan.gob.mx  

 

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

 

De realizarse algún cambio en las condiciones y/o términos de este aviso de privacidad, las mismas se 

harán del conocimiento general de la población a través del portal web oficial, a través de la siguiente liga: 

juventudes.yucatan.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Secretaría de las Juventudes del Gobierno del 

Estado de Yucatán, donde siempre estará a la vista la última versión que rige el tratamiento de los datos 

personales. 

 

ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

 

01 de diciembre de 2025. 
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